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€>úá(ú 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que havan o> in-
gerlar*e en los BOLETINES OFICIAI.ES se lian iie mandar 
el fiefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
garán ¡5 los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 1839». 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E S C E P T O L O S D O M I N G O S . 

PRECIO I»E SUSCRICIOV—En esta capital, llevado á domicilio. 10 rs. mens n 8 les 
anticipados: fuera de ella 14 r<=. al mes: 36 el trimestre; 72 el semestre, y 14* 
por un año.—Se admiten suscricionos en Madrid en las olicinas del ROI.KTIN, 
Corredera baja de San Pablo, número bajo — Fuen de »>sta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con iuclusion del importe del tiempo del aliono 
en sellog.—En nímern gnellc 10cugftOK.. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instanci? de parte nn pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PHKS1DENCIA DEL CONSEJO DE M I 
N I S T R O S . 

S. M . la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real la mi l ia 
continúan en el Real sitio de Aranjuez, 
sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

REAL DECRETO. 

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro de llacien la, de acuerdo con 
el parecer de mi Consejo de Ministros, 
oído el de Estado y con arreglo á la au
torización concedida al Gobierno por el 
a r t l u d e la lev de 28 de enero de 
1856. 

Vérigb en decretar lo siguiente: 
Articulo I.° Se concede á don Gre

gorio López de MoJinedo, don Leopoldo 
de Pedro, Marques de Renemejis; don 
Nazario Carriquiri. don Luis Gui kou y 
Rives, don Florencio Santihanez y C a t -
cia, don E luardo Francisco Muere y Nood, 
Marqués de San José; don Miguel de 
Luengas y López, y don Luis Lubin Sonlé 
la formación de una Sociedad anónima 
.con el titulo de Compañía general de 
Crédito, Depósitos y Fomento, y con 
arreglo á la ley de 28 (le enero de 1856 
y a las que rijan en lo sucesivo sobre so
ciedades anónimas. 

Art. 2.° La duración de la Sociedad 
8 p fija en 99aAos. acontar desde su cons
titución (ieGnüiva. 

Art. 3 . r t La Compaflia tendrá su do
micilio en Madrid, y podrá establecer 
agencias ó sucursales en cualquier pimío 
de las posesiones españolas, y previa au
torización del Gobierno en el eslranjero. 

Art. 4 0 El capital de la Sociedad se
rá de 05 m lionas de reales repres miados 
por oO.OOD acciones de á 1.900 reales 
Cada una. djvídi las en series, cuya emi
sión se verificará en virtud de acuerdos 
del Consejo de Administración. 

La primera serie dé acciones será de 
16.608, y se emitirá con el desembolso 
del 50 por 100 dentro del plazo señalado 
en el a r t . 6.* de la lev de ¿8 de enero de 
1856. 

Art. 5.° La Compañía general de 
Crédito, Depósitos y Fomento será admi
nistraba por un Coi sejo de Administra
ción compuesto du l o individuos, cuyas 
dos terceras parres deberán ser españo

les. La duración del cargo de Consejero 
será de cinco artos, debiendo retfov; rse 
por quintas partes en cada uno. 

Art. 6.° La so ¡edad arreglará sus 
operaciones á la ley de 28 de enero de 
1856, y á los que resalle de los estala -
los y reglamento que fueren por Mi apro
bados. 

Dado sn Aranjuez á o de junio de 
1SG V —Eslá rubricado de la Reai mano. 
—El Min stro de Hacienda, Pedro Sala-
verría. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Instrucción pública.—Primera enseñanza.—Cir
cular 

i ¿8 ¿ I 
Deseando la Reina (Q. D G.) queso-

lo cuando sea inevila le se interrumpan 
las lecciones en las escuelas de primera 

' enseñanza, donde tan necesaria es la con
tinua asistencias asi de maestros como de 
alumnos, se lia servido dictar las dispo
siciones siguientes: 

1 Siempre que en una escuela públi
ca falle el maestro propietario, sea por 
"vacante, sea por ausencia, enfermedad ó 
suspensión, la desempeñará un suplente, 
de molo ijii" por motivo alguno se inter
rumpan las lecciones mas de ocho «lias. 

2.* En caso de vaca ule se observará 
lo prescrito en la Real orden de 10 agos
to de 1858, cuidando los i n s p - l rj»s lie 
que no sufra retraso el nombramiento de 
maestro interino. 

Cuando un maestro sea ascendido ó 
trasladado, al mismo tiempo que se comu
nique la orden se nombrará el interino que 
ha de reemplazarle. 

5 * Los maestros nombrados para una 
escuela pública deberán tomar pose
sión en el término de 50 d ; ás, contados 
desde la fecha en qm- la junta de instruc
ción pública les comunique el nombra
miento. Para los que sean trasladados ó 
ascendidos comenzara acorrer el término 
á los 15 dias desde la fecha en que seles 

! comunique el nombramiento, á no ser 

S tie se presentase antes él interino que 
> ba snsliiuirles. en cuyo caso se conta

rá des le el dia en que esta se présenle. 
4.* Los que no se presentaren á lo

mar posesión en el término señala lo. v 
tos que se ausentaren sin licencia ó no 
regresaren denlro del plazo por que se 
les conceda, se Considerarán comprendi
dos en «*l artículo 171 del.» levd* instruc
ción pública, y p rderán porlanloel tiem
po de S ' rv ic 'o que lleven en el magisle-

I rio público. Quedarán líimbién sujetos á 
esta disposición los que habiendo renun
ciado la escuela que regentan, dejen de 
servirla antes que les sea admitida la re

nuncia por la autoridad á quien compete 
el nombramiento. 

5 . a Cuaodo los maestros de las escue
las públicas tengan necesidad de ausen
tarse del punto de su residencia para res 
tablecer su s dud para asuntos particula
res, para hacer oposiciones, ó para sislir á 
l a e s c u e l a s normales con el linde per
feccionar su instrucción, solicitarán licen
cia del Rector del distrito, por conducto 
le la junta de primera enseñanza, acre

ditando la causa y proponiendo la p-rso-
na qur» ha de suplirles; en la iríleliüen-
de que no se admitirá suplente sin titulo 
sino á falla de persona que téngaoste r e 
quisito. La junta remitirá á la provincial 
de instrucción pública la solicitud del 
mteslro. informado acerca de ?llay de la 
persona designada para suplente; y la 
lunlá provincial la.remilirá al Rclor", in
formando también acerca de ambos e s 
treñios. Los maestros suspensos necesitan 
asimismo licencia para ausentarse del 
pueblo donde tengan la escuela. 

6 / Corresponde á los Redores con
ceder licencia á ios maestros con suje
ción, en cuanto al tiempo, á lo dispuesto 
en et Real decreto de 18 de junio de 
1852, v admitir los suplentes propuestos. 

(mando no fuesen estos admitidos, se 
nombrar ni en la misma forma que los 
maestros interinos. 

7.* En casos urgentes podrán los Al
caldes conceder á los maestros ocho dias 
de licencia, y 15 las juntas provinciales 
di¡ instrucción pública, siendo entonces 
de su incumbencia la admisión ó desig
nación del suplente. 

8 / Cuando se. conceda lincencia á 
un maestro para es tudiaren escuela no«-
mal. el Rector lo pondrá en conocimiento 
del Director, quien cuidará de avisar á 
aq ella autoridad si el maestro dejase de 
pr-sentarse en tiempo oportuno, ó per
diere curso, ó fuere reprobado en alguna 
asignatura. 

En uno y otro caso se declarará va
cante su escuela. 

9.* Los maestros cu vos suplentes fue
ren admitidos devengarán lodo su haber 
durante la licencia, hiendo de su cuenta 
el pago del que les supla; pero no co ra-
rán I correspon Mente á los dias en que 
por su ausencia SÜ inlerrumpierendas lec
ciones. Si el suplente no fuese admitido, 
cuando la licencia sea por enfermedad 
percibirá el maestro la mitad de su ha
ber; pero las prorógas y las licencias por 

i otra causa serán siempre sin sueldo. 
10. Guando enfermase un maestro y 

' no presentiré suplente en el término de 
ocho dias , la junta local proveerá a la 
enseñanza disponiendo p r a ell » de una 
parte de la dotación de la escuela, que 
no escederá de la mitad, dando conocí-

: miento del caso á la Junta provincial de 

instrucción pública, y esta al Rector del 
distrito. 

11 . El maestro suspenso cobrará la 
mitad de su haber. 

Si se declarase después que l ien^dere-
cho al que hubiere dejado de percibir du
rante la suspensión, se le añonará con 
cargo á las economías del personal y ma
terial de la escuela . 

12. Los maestros interinos tendrán 
el sueldo v demás emolumentos de la e s 
cuela vacante; y los suplentes nombra
dos por la Administración recibirán por 
ausencia ó suspensión lo que del sueldo 
deje de percibir el propietario y las retri
buciones de los niños. 

De Real orden lo digo á V. S para 
sn conocimiento v efectos correspondien
tes.—Dios guarde á V. S. muchos anos. 
Madrid 25 de abril de 186í .—Ulloa .— 
Señor Rector de la Universidad de 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Administración.—-Negociado 5.° 

El Excmo. Sr. Presidente de la Junta 
de la Deuda pública, con fecha 27 del 
mes anterior, me dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr .— El Sr. Ministro de 
Hacienda ha comunicado á esta Junta 
con fecha 18 del actual , la Real orden 
que s igue:—limo. Sr .—La Reina (que 
Dios guarde) eu vista del crecido núme
ro de danos c<iusados por los facciosos 
durante la guerra civil, que se encuen
tran todavía pendientes de resolución 
definitiva, entre otras cosas por falla de 
alguno de los requisitos que con arreglo 
á la legislación vigente deben tener, por 
defecto en las justificaciones y por no 
haherse practicado estas denlro de los 
plazos que al efecto estaban señalados; 
y deseosa S. M. dequ»> salgan dichos e s 
pedientes ile la paralización que por 
aquellas causas esp rimentan. aprobán
dose (o los ios que reúnan las condicio
nes que la ley de 9 de abril de 181 i y 
d.'mas disposiciones dictad is para -ü 
aplicación exigen, y desechan ps*e lo< 
que carezcan (le alguna de ellas, s- ha 
servido disponer, después de oír sobre 
el particular el dictamen de esa Junta, y 
de conformidad con el emitido por el 
Consejo de Estado, que se observen ias 
siguientes reglas: 

I I;? Los espedientes de indemniza-
I cion de danos causados por los facciosss 

durante la guerra civil, en que los inte
resados no presentaron las justificaciones 
en el término fijado en el articulo 12 tte 
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la ley de 9 de abril de 1842, Quedarán 
sin curso, y aquellos sin derecho á los 
beneficios que esta concede. 

2 / Quedarán también sin curso los 
que se hayan instruido de nuevo por e s -
travio de los primitivos hüslaque los in
teresados acrediten plenamente que este 
tovo lugar en las oficinas provinciales ó 
municipales, y que la reclamación y jus
tificaron so presentó en el lérmino sena-
lado por la espresada ley de 9 de abril 
de 1842. 

3.* El eslravio de * slos espedientes 
se justificará con certificados espedidos 
por los Gobernadores civiles de las res
pectivas provincias, á los cuales acom
pañarán un ejemplar del boletín Oficial 

. en que se hubiesen publicado los daños y 
su valoración, si <¡si luvo efecto, confor
me ;i lo prevenido en la regla 5 . ' de las 
que contiene la circular de la suprimida 
comisión cení ral de indemnizaciones de 
15 de eneru de 1845. 

4 / La circunstancia de haberse p re 
sentado la reclamación y justificación en 
el plazo señalado por la ley de 9 de abril 
de 1842. se acreditará CON pruebas que 
los mismrs interesados suministren, y 
que el Gobierno considere suficientes. 

5 / Bl abono que nuevamente se so
licite, no podrá esceder de la cantidad 
en que hubieren sido tasados los daños 
en el espediente eslraviado, lo cual se 
comprobará con los boletines Oficiales. 
En el caso do que en estos no apareciese 
la valoración única, no serán indemniza-
bles otros daños que los relacionados en 
los mencionados boletines. 

6.* El lérmino dentro deJ cuat los 
reclamantes podrán pedir la instrucción 
del nuevo espediente por eslravio del 
primitivo, será el de dos meses, el cual 
empezará á contarle desde la publica
ción de as presentes reglas, sin que por 
causa alguna se prorogue. 

7.* Los Gobernadores civiles de las 
provincias remitirán con la brevedad po
sible á la .lunla de la Deuda pública, ba
jo una formal relación, lodos los espa-
dientes de la clase de que se t ra ta , que 
por abandono de los reclamantes se en 
cuentran paralizados, ya en sus oficinas, 
ya en las Diputaciones provinciales ó 
Ayuntamientos. 

8.* Se concede á los interesados el 
improrogable término de cuatro meses, 
para promover ó continuar la inslruccion 
de los citados espedientes remitidos por 
los Gobernadores á la Junta de la Denda 
en virtud de la regla anterior. Trascur 
rido dicho término se archivarán en esta 
última dependencia dichos ospedieules, 
perdiendo los interesados todo derecho 
indemnización. 

9.* Se c o c e d e el mismo término de 
cuatro meses y bajo idéntica pena de 
prescripción ó caducidad, para presen
tar en las oficinas los documentos que las 
mismas hubiesen reclamado, á fin de 
completar la instrucción de los respecü-
\ Os espedientes. 

10. l.os Gobernadores civiles do las 
provincias cuidarán de que á estas dis
posiciones se de toda la publicidad posfc 
filé, ya por los Wólélíim Oficiaiés^ de los 
cuales remitirán un ejemplar á la Junta 
de la Deuda pública, ya por edictos en 
los pueblos de su jurisdicción, con el fin 
de que en ningún tiempo pueda a legar ía 
ignorancia, enviando también á la citada 
Junta, tan luego como hayan fenecido los 
mencionados plazos, con el correspon
diente iadico. todos los espedientes que 
consideran caducados, según los casos 
previstos en las disposiciones prece
dentes. 

12. Esta^ reglas no serán aplicables 
á las indemnizaciones que á la fecha de 
su publicación estén acordadas por el 
Gobierno d e S . M., aunque no se haya 
llevado á efecto dicho acuerdo por no 
estar concluida la liquidación. 

De Real órd-n lo digo á V. I. para 
los efectos correspondientes.-—Y por 
acuerdo de la Junta de esta feche, lo 

— I — 
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traslado ú V. E. para su conocimiento y 
á fin de que se sirva dar la publicidad 
por medio del Boletín Oficial y edictos 
en los pueblos de la comprensión d- esta 
provincia, con el objelq,.de que llegue á 
noticia de los acreedores, remitiendo á 
la mi>ma un ejemplar del número del Bo
letín en que se haga la publicación; y en 
su dia. al f e n e c r ios plazos que e i dicha 
R«-al orden se conceden, lodos los espe
dientes á q u e se re fere , acompañados de 
sus índices correspondientes sin perjuicio 
de verificarlo también con la \ erdad que se 
recomienda, de la relación de lodos tos 
espedientes á que se contrae la regla 
7 . ' , y que por culpa de los inlerosados se 
hallen paralizados en las oficinas, en la 
1 iputacion provincial ó en los Ayunta
mientos de esta provincia. 

Lo que he dispuesto se inserte eu este 
periódico oficial, á fin de que los Alcal
des de los pueblos de esla provincia, den 
la debida publicidad á lo que se previe
ne en la anterior Ueal resolución.» 

Madrid 8 de junio de 1 8 6 4 . — E l 
Conde de Ezpelela. 

Sección de Adminis t rac ión .—Negociado 2.*— 
Beneficencia y Sanidad.—Núm. 19!. 

El limo. Sr. Director general de Be
neficencia y Sanidad, con frena 7 de m i 
yo próximo pasado, me dice lo que sigue: 

«Adjunta remito á Y. S. , pa r í los 
efectos correspondientes. una copia de 
la carpeta-estracto qim la Dirección1 ge 
neral iíe Contabilidad déla H<oiendi pú
blica ha remitido á la de mi cargo, con 
fecha 21 de abril, de las relaciones exa
minadas y aprobadas por dicha Direc
ción, respecto del producto de las ven-
las hechas con posterioridad al 12 de 
octubre de 1858 de bienes de los esla-

' blecimi. ntos.de beneficencia de esa pro
vincia. La espresada Dirección genera} 
de Contabilidad de la Hacienda pública 
manifiesta al propio tiempo haber remi-
lido dichas relaciones á la de la Deuda 
pública para los fines que se espre?an 
en el ar l . 14 de la Instrucción de 1.° de 
julio de 1859.» 

DIRECCrOX GENERAL DE LA CONTABILIDAD DE LA HACIENDA PÚBLICA. 

Beneficencia.—Núm. 1 3 5 . 

Ventas posteriores al 2 de octubre de i SSfr. 

que se .espresan, por . 
dos desde el 2 de octubre de I85S en adelante, las cuales se remiten á la de la 
Deuda pública para que emita á su favor inscripciones intransferibles con renla 
del 3 por 100. á tenor de lo dispuesto én el arl . 8.° de la ley de 1.° de abril 
de 1859. 

Número 
de 

orden. 

8409 

8410 

8411 

8412 

Corporaciones y establecimientos. 

Cátedra de gramática de padres Es 
colapios fié (íetafe. . . • 

Obra pia fundada por don D'.ego 
Martin en Parle. . . . . 

Pobres de la parroquia de San Se
bastian de Madrid. . . . 

Beneficencia de Musióles. . . 
8415 'Hospital de. Tnrrelagima. . . 
5441 Hospital del Uey de Aramia de 

Duero 
8521 ¡Hospital de Eslremera. . . . 

Renta 
líquida anual I Capital 

que producían nominal de 
los bienes. 

1 5 , 8 i 

201.05 

185.02 
50,41 
12,27 

10.196,57 
78,57 

las 
inscripciones. 

464,33 6.92 

6.701,66 
FIJ ( 1 9 3Ufn)IJ 

101,35 

6.100.66 
1.680.33 

409 

91.2:5 
25,41 

6,01 

359.879 
2 .612.35 

2765.59 
2 ,5o 

Intereses 
del semestre 

corriente. 

Lo que se publica en esle periódico oficial para conocimiento de las respectivas 
Corporaciones. 

Madrid 8 de junio de 1864.—El Conde de Ezpelela. 

Sección de Gobierio.—Negociado 6.#—Capturas. 

Los Alcaldes de esta provincia. Ins
pectores de vigilancia, Guardia C Í Y Í I y 
demás dependientes de mi autoridad, pro
cederán a la busca y captura del desertor 
Ángel Juárez Carrasco, cu vas senas se 
espresan á continuación, debiendo darme 
conocimiento de esle servicio. 

Madrid 8 de junio do 1864.—El 
Conde de Ezpelela. 

Estatura un metro, 670 milímetros; 
pelo y cejas negros; ojos id.; nariz r e 
gular"; boca regular; barba poca; color 
moreno. 

SESTA SECCIO i 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

¿ú virtud de lo dispuesto por Real or
den de26 l i erruso de 1S62, esta Dirección 
general i n *eí.:i¡udo el dia 1.° del prol.nao 
mes de julio, a l i s doce de Su mañana, 
"para la adjudicación en publica subasta 
de Í9*̂ TRRA5 de 38 d a l l a s d£ peones ca 

minaros, en la carretera de primer drden 
d e Yillacusiiii á Vigo, phovineia d* Orense, 
c u y o presupuesto e s d e 6 3 2 . 8 2 9 , 8 * reales. 

La subayta se celebrará en tos termino* 
prevenidos por la instrucción de 18 de mar
z o do 1852, eu esta corle ante la Direcridn 
p u e r i l d e Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomen
to v en Orense ante e! Gobernador de la 
provincia, bailándose on ambos punto- de 
manifiesto, para conocimiento del público, 
el pres< p es io , condiciones y planos cor 
rí fpon.uenu-s. 

Las proporciones se presentarán en 
pli'gos cerra-ío>, arreglándose exactamen
te al adpnno modelo, y la canti lad que lia 
de consignarse previamente como garai i i ¡ 
p a n tomar parle en ot;< subasttf s«'iá de 
oO.O '0 reates vil. • » dinero ó AI < ion<¿ <h; 
caiiunós, ó bien en efectos d é l a Deuda pú-
b ica al tipo qne les estái asignad." p >r las 
respectivas disposiciones vigentes, y AII los 
qua no ¡o tuvieren al de su cOtr/acion en 
la Bolsa el dia anterior al lijado para la 
subasta; debiendo acompañarse a cada pl ie
go e! documento que acredite haber reali
zado el deporto del modo que previene la 
referida instrucción. 

Eu el caso deque r e s u l t a s e n dos ó mas 
p r o p o s i c i o n e s ¡ g u a l e s , se Celebrará, ú n i c a 
mente entre sus a u t o r e s , una s e g u i d a lici
tación abierta en ío* términos preí-rritoí 

• M 
por la citada instrucción, siendo la n r i m A . 
ra mejora por lo menos de 600 rs. , 
dando las aemas á voluntad de los uSb 
lores, siempre que no bajen de 200 rs 

Madrid 7 de raiyo -lü ÍHI>4. - ¿ p, 
n r e c o r general de Obras públicas, Fruía* 

Saavedra. 

Moddo de proposición, 

Don N. N . , vecino «le 
enterado «leí anuncio publicado 

recua 27 le mayó ÚUimo, y de las c J 
liciones y requisitos qne se exigen p . ) r a 

adjtl beacion eu pública 8\ibast I d la* ü i ) P , , 
de 28 Casillas de peones M niñeros e , , j 
c a m e r a de Vil a ias i u 6 Vi^<>. PROVTHC(> 
de Orense, se c o m p i o i n i e á Uimur 
Cargo l i construcción de las mi.mas, ^ 
• siricta sujeción á los etpn sados rcquis U o s 

y condiciones, por I« cantidad de 
(Aqui la nroponci-n qne 80 haga» «J, 

mi t i eudoó mejorando lisa y llanaiueiite et 
i t o lijado; pero adviniendo que será dt*. 

echada toda propuesta en que no $e es* 
prese determinadamente la cantidad, es
crita eu le l ía , por la q u e s e c o m p r ruei c e i 
proponen! á la ejecución de \*t obras). 

(Fecha y firma del prop «neme.) 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito d» 
la Latina. 

Al Juzgado de primera instancia del dis
trito de la Latina de esta capital y Escri
banía de número de mi el Escribano, se ha 
acudido por don Julián, doña Gala, dona 
Agustina y doña Rosario Fernandez, Sán
chez, todos cuatro hermanos, de estado 
casados, propietarios domiciliados en es
corie, en con ;eplo de dueños de la casa 
sita en esta capital, calle del Águila, se
ñalada con los números 5 antiguo y 23 
moderno, de la manzana t i l , que linda al 
M. con la del número 25 , perteneciente á 
don Julián Alvarez, al N. connira núine-
21 de (ion Manuel Villalvilla, á S con otra 
de la cal e de la Paloma, número 8, de 
don Vicente Cancio. y á P. con la espre
sada calle del Águila," cuya linca les per
tenece como herederos do sus padres don 
Hoque Fernandez y ofía Mariana Sán
chez sus anteriores propietarios, por quie
nes íueron instituidos en unión de su otra 
hermana dona María Vicenta Fernandez, 
en el testamento que ambos otorgaron en 
22 de julio de 1834, ante el Escribano de 
S. M. don Dionisio Pérez, como aparece 
del codicilo que el don \\ quo formalizó 
en l o de noviembre de 1857, ante el Es
cribano público del número v Jnzgadode 
la villa dé Valdepeñas, don Benito llene
ro, del que se lomó rázuii en la Contadu
ría de hipotecas' en virio I <!•« RMI orden 
en 17 de julio de 18ó2. al folio 209, de 
cuyos ciñen herederos, ta espresada do
ña'María Vicenta permutó con su herma
no don Julián por oíros bienes: la quinta 
parle que en tal concepto le piule necia de 
la citada casa, según escritura otorgada 
eti esta corle á 8 de diciembre de 1847. 
ante el Escribano don Vicente Montero v 
Ámbito do que so lomó razón éü 18 del 
mismo, al folio 176. y solicitáronse otor
gase un plazo de 60* días á las personas 
que sé considerasen con derecho a la can
t i ' ad de 9549 rs . . resto de 53.000 rs.. 
precio en que don Simón y don Andrés 
Barroso vendieron á don José Vfltójs } 3 

cita a finca por escriluri de 50 de jumo 
do 1797. ante el Escribano de número 

: don José González de Castro, y á 1 2 . W J 
reales vu. que F I Í I I K M S C O Fernandez v Jo
sefa Guti"rrez, su muj-r, se obligaron a sa
tisfacer á Pedro y Val-niin Martin por 

8réstame que e to's bicieron con réditos da 
por 1Ü0 en mensualidad s vencida* u* 

400 rs . cada una. p a r éscrílufa oiorg.nl» 
ante el Escribahodon Pabo Celis. en 0 
de mayo do 1 8 5 1 . h íin de que den ro 
del referido lérmino. se presenten » 
ducir las acciones l legue se creart asís»" 

; dos contra la demanda de liberación su»-
i citada por los actuales propietarios de i» 
\ finca, como asi ha sidoe3lima I» pnrpre-
¡ videncia dictada en 15 de febrefoúllim 0 ' 

http://ntos.de
http://oiorg.nl�


— 3 — 

puestos los referidos anuncios y trascurri-
do el lérmino señalado á propuesta del 
promotor Fiscal del Juzgado, se acordó 
so nueva publicación por otro igual ter-
niino de 60 (lias, á fia de que. dentro de 
csl • S"guu lo plazo, las personas que. se 
consideren con d T e c h o Slaixiargas refe
ridas, puedan presentarse n de hcirLe en 
¡pipil forma, apercibí/los ríe que trasca*» 
rid" sin verificarlo, les parara el p e r j u i 
cio que luya limar, dan lo á los tutos el 
curse q"" corresponda. 

Madrid 8 do inuio de 136 í .—Fermín 
de Arauna.—590. 

Kn el Juzgado de primera instancia 
0>| distrito de la Latina de está capital, 
qu- despachi el señor don Francisco Sa
pina V llico y escribanía numeraria de 
don Tomás Bmde, penden los autos de 
* , , -,1,-s» voluntario de acreedores de don 
Manuel Labrada, maestro latonero que 
fué en esta corte, en los cuales ha sido 
nombra lo sindico del espresado coneur-
so don Miguel Fernandez, en unión lie don 
Manuel Rodríguez Llanos, anteriormente 
elegido; cuyo nombramiento se publica 
por medio del présenle edicto para que 
todas las personas y establecimientos que 
tengan en su poder canlida les de mara
vedís ó efectos déla pertenencia del con
cursado, hagan entrega de todo á los 
referidos Síndicos Fernandez y Rodrí
guez Llanos 

Madrid i d o junio de i S 6 i . — T o m á s 
Bande. 

Don Francisco Sapina y Rico, caballero 
de la Real ór leu \ m i r cana do Is ibel la 
Católica, Magistrado de - Audiencia de 
fuera de Madrid, y Juez de primera 
instancia del distrito de la Latina en 
esta con.-. 

fíiíro salví :Oiie en este Juzgad) y 
Escribanía dé don TomAs Bande. se s i 
guen autos por dona Cl ira Ruiz, eos don 
Javier de Mendoza, sobre entrega de va
rios muebles, i ¿n cuyos autos: recavó la 
sentencia ejecutoria que con su publica
ción dice asi : 

Sentencia número seis.—Kn la villa 
y corle de Madrid, a ISde enero de 186Í , 
vistos los autos seguidos en el Ju /g i lo de 
primera instancia del distrito dé la Lati
na de esta capital, entre parles de la una 
doña Clara lluiz. representada por el Pro
curador don Andrés Kolrigliez Yelez. y 
de la otra don Javier de Mendoza, y en 
su nombre el Procurad.ir don Vicente 
Pérez, sobre entrega de varios muebles, 
en cuyos autos ha sido Ministro ponente 
el señor don Francisco Fernandez Ne-
grelo: 

Resultando, que en 9 de se iemj)re de 
1862, por el Procurador don Pedro Fau-
ra, queeatonces representaban donaCia-
ra Unjz. se entablo demand i contra don 
Javier Mendoza sobre que se condenase á 
este á qne en un termino breve entregase 
á la demandante los muebles, que. lo. ven
ció por escritura de 20 de julio de 1861. 
ante o| Notario de esle Colegió don Fran
cisco de ia O u z . inlemnizáudolede cual
quier deterioro que hayan tenido y de los 
perjuicios y costas, prestando en apoyo 
de su acción la copia primera de dicha es 
critura, y alegando como pu los, de h -

, cho une por dicha escritura Mendoza ven 
dio a la dona Clara Huiz, en precio de 
42. -00 rs . vn. los uienes muebles que 
enlamisma se designan. resefVáhndose 
la facultad de volver á adquirirlos dentro 
de un aúo á contar desde aquel citado 
día 2o e julio, si devolvía ^íntegro el 
precio que.iiabia percibido; que si le per
mitió continuar en su potier ios repetidos 
muebles en el plazo del retro, pe roencon-
cepto de depositario y con prohibición es-
t>resa «Jé d sponer de ellos y hasta de mu
darlos del local, no precediendo permi

tí so por escrito y firmado de la comprado
ra, que dejó trascurrir los doce meses, .] 
ñn hacer la deYóluewn de le cantidad, y 1 

llegadoel 20 de julio, tampoco lo habia 
hecho de lo* efeclosiguorando.se s i los con
servaba ó los había dado (ksiino distinto. 

Resultando que onf - r ido l-asla lo de 
la doman 'a al don Javier de M '¡i I »za. á 
•íolic 111 • 11* esle. s^ n >mb.*ó da oíido ñor 
w d ' f . M H ir el (Voe.ira lor loa 11 Cinle 
IVr -z. quií'íi conteste) á la d"in ID la, pi
llen lo se absolviera de ella al Metí I iza 

i n¡n IÍ MI l • á. la Ton n I n i ! p jrr)itu » 
si! -neio y las e islas, a pgan lo en "ap'»\n 
de e s t i e s e p c o n uue Meo loza v doVl 
Clara lluiz celebraron un eonlialo <\ i v 

era el pr-senla lo en aulos vqu»con pos
terioridad celebrar »n verbalm 'ule o r o 
caatva 'opr ivadien v r u I dr c ia 's2 pror
rogaba puf un alio el plazo d é l a escri-
tnr.i. 

Resultando que recibidos los autos á 
pruebí no se ha practicado ninguna por 
una ni otra parle . 

Considerando que el don Javier de 
Mendoza, al enajenar á dona Clara Ruiz. 
los muebles do su pertenencia que cons
tan de la escritura pública presentad i en 
autos, otorgada en 20 de julio de 1861, 
ante el Notario de esle Co egio don Fran
cisco de la Cruz, lo verilicó «on el pacto 
de retro ó sea devolver las cosas vendi
das á su dominio, si en el término de un 
año siguiente á la celebración del contrato 
abonaba á la compradora los cuarenta y 
dos mil reales que esta le entregó como 
precio de la venta, quedando los muebles 
enajenados durante el espresado arto en 
poder (h\ vendedor en d a s e de depósito. 

Considerando que n o habiendo cum
plido el vendedor Mendoza con la devolu
ción del preciode los cuarenta y dos mil 
reales á la compradora dona Cía a Ruiz, 
dentro del arto éfclTpúlaUd, desapareció de 
hecho y de derecho el pacto tjel retro y 
por conVgurnle la venia quedó pslra y 
peí f «da como si semejante condición no 
se hubiera eslab eoido. 

Considerando que por pa le de la 
deman lanío se ha probado su acción y 
demanda, a la vez que p ir la del deman
dado no se ha verificado de sus escepcio-
nes. como oslaba on él caso de hacerlo, 
según lo dispone la ley l . \ til . \l¡V f ;rJe' 
la Parlitla V, 

Fallamos que debemos confirmar y 
confirmamos con las cosías do esta ms^ 
tancia la sentencia apelada* de l .° de se
tiembre último, por la que se cundena a 
don Javier de Mendoza a que en el tér
mino de seis dias entregue á dona Clara 
Ruiz los mucDlesque la vendió por la ci
tada escritura de 20 de julio de 1881 . ' 
anle el Notario don Francisco de la Cruz, 
y se imponen las costas al demandado 
don Javier de Mendoza. 

Asi por esta nuestra sentencia lo p r o 
nunciamos, mandamos y firmamos:»"*' 
Pedro Gudal.—José María Herreros de 
T-jada.—Francisco Fernandez NegreleJ' 
Joaquín José Cervino. 

Publicación. —La precedente senten
cia fué leida y publicada por el señor 
doq Francisco/ íernandez Negrele. Ma
gistrado de la Sala tercera día éste S i p r c -
mo Tribunal y Ministro; |»onente< qüe"íli 
sido en estos au tos . eslan lo celebrando 
audiencia pttlwck e^elfa^noy IQdejefil-^ 
ro, abo del sello, de que \<> el Escribano 
de C á m a r a c e r l i l i o o J o > é M . eQuintas. 

Por auto de 6 le mi>'o úílimo man
dé guardar y cump.ir lo resuelto por la 
Superioridad; y p ir otra previdencia de 
18 del misino mes. be acordado que en 
atención a no constar con eíáctttüd el 
actual domicilio ó residencia de don Ja 
vier Mendoza, se le notiticusu.la prein
serta sentencia por medio l ipidíelos] |U-, 
biícados e n la Gu>eta de Madrid Diario 
de kvisos v itotetbi Uncial de la pro
vincia. 

Y en su cumplimento se hace saber 
y notifica al don Javier úb Mendoza, 
por medio de este cilicio, la citada sen • 
lencia ejecutoria de 18 de enero del 
corriente ano, paráudole el perjuicio que 
h.gya Jugar. 

Dado en Madrrd a 8 tfe junio de 4894. 

—Francisco Sapina v Rico.—Por man
dado de su señoría, Tomás Bande.—529. 

l r g i l ) . J > p-!rári i ó n i c a del distrito de) 
Copcreso. 

En virtud d 1 p->vi I n e i v d d s ' ñ i r 
ítlfl : ' ) : i h ie pri ora instancia Id l is-
trito del Congreso le <»st \ corle r-fren la-
li po- el escribano l en rn>ro h n P n n -

isisp,. M ircill • v I. on. se llama á «loria 
María del Pilar Heorár, de oslado viuda, 
vecina qne es ó ha sido de esta capital y 
cuvo actual domicilio se ignora, pera que 
en "I lérm'no de ocho dias se présenle en 
la Escribanía del actuario, sita Plazuelade 
fa Villa, número 5 . á oiría noli íra .ionque 
(lebe hacérsela de una providencia dic-; 
lada en autos promovidos por la misma, 
conlra don Mili ts DWila.y stiesposa do 
na Framusca Rpdr/guez sob-e dación de 
cuentas d • las ca.'itid \ les que les entregó 
b»jn apercibimiento de pararla en olro 
caso el perjuicio que nava h u a r . 

Madrid 20 de mayode I8.'H.—El E s 
cribano actuario, Francisco Morcillo y 
León. 

Juzgado do primera instancia del distrito de 
Palacio. 

En virtud de providencia del sefior 
don Vicente Morales Diaz. Juez do paz 
del distrito de Palacio de esta capital, 
encargado interinamente del de primera 
inst mcia del mismo distrito, refrendada 
por el Escribano de su número uon Vi
cente Reiler, sé rematará en subasta pú
blica el día 28 del. corriente mes, á las 
doce de su muía na. en la Audiencia de 
su señoría y a vountad de sus dueños, 
la casa sita en Madrid y su calle del 
L^on, número 16 moderno, 15 antiguo, 
de la ,manzana 225^ que tiene de sitio 
10o8 pies cuadrados superficiales, in
cluidos jos aiict cQrre^rmade.n, á los; g rue-
'roá'áe fachadas y Weilianerías; 'equrVk* 
l e n t e s á 8 á metros, 9^ centímetros igual
mente cuadrados ó superficiales, y ha si
do tasada por el Arquitecto don Luis Lo 
pez de Orcbe, en la cantidad de 186.000 
reales vn. á rebajar cargas: no admi
tiéndose postura quo sea menor que la 
lasa. 

• (Madrid l . ° d e junio de 1884.—Rei-
te r .—336. 

Jwgadó dé primera infancia del partido de Col
menar Viejo. liT 

Don Bmigno Alvarez, Juez de primera 
inlancia de esta villa y su partido. 

Por el presente se cita, llama y e m 
plaza á Gregorio Torres, natural de San-
tiuste. de Pedraza, vecino de Navafria en 
la provincia de Segovia, cuyo actual pa
radero se ignora, para qué en el término 
de 20 dias. contados desde la publicacioq 
de esle anuncio en los periódicos oficia
les, se presente en este. Juzgado á pres
tar una decJaraoion que le está acordada 
rocibir en causa que so sigue en averi
guación del autor ó autores del hurlo de 
una yegua con rastra y otros efectos de 
Julián Prieto, vecino de Los Molinos, bajo 
apercibimiento de que p .sado dicho tór-
¡niim sin vori filarlo, le parará el p a ju i 
cio que ha \ a lugar. 

Üadoi'U (áilmenar Viejo á 31 d e m a -
vo de J Sí5 ¿ —Remano Alvarez.—Por 
mandado de S. S. , Valen'.in ügalde. 

Ignorándose la habitación que en 
esta corle ocupada dona Tere a Moreno, 
' .indade í íarcí i ; la c o m p u t a del Lloyd 
Español; Mr. Meyladier esposos; Vlncent, 
Mr. Baudriz y doña Mana Berudier, se 
les cita p o r medio del presente, para que 
en lérmino de ocho dias se presenten 
en la hscribania de don Juan Manuel 
A ¿nado, calle de Toledo, número 79 . cuar-

priDoÉpd ,̂ i recoger utroc a u l « fran

ceses dirigidos á los mismos, bajo aper
cibimiento. 

Madrid 4de junio de 186 i .—El E s 
cribano, Juan Manuel Aguado. 

TRIBU.VAL DE COliínClO DE MADRID. 

Rn cumplimi T I O lo lo manda lo por 
el m i s m o t>¡ p n > \ i 1,-n-i i le \ del C»r-
riente. se sacan 4 ptih! :ca sulusla por 
término de och'» dias. láOgriiPsas h don s 
grandes de seda negra labrada, lasadas 
á 9 rs. gruesa, que i n p ir a i 1080 rs . : 
87 gruesas id. id., de vario* colores á 9 
reales gruesa, 783 rs. 560 piezas pom-
poneta pegra á 4 rs . pieza, importan 
I V i O r s . y diferentes muebles y efectos, 
lasados lodos con la debida separación 
en 1200 rs. vn. Cuyos géneros v efectos 
de encuentran depositados en la sala de 
depósilos del e s p r e s d o Tribunal, en don-
re se pondrán de manifiesto. Y para su 
remate se ha señalado el dia 16 del cor-
siente, y su hora de la uoa de su tarde, 
en la sala de Audienc a del prop o Tr i 
bunal, plazuela de la Aduana Vieja, nú
mero 2; entendiéndose que en la prime
ra media hora se admitirán posturas á 
todos los efectos en junto, y pasada dic ta 
media h o r a h a b i e n d o postor que cu
bra las tres cuartas parles de dicha t a 
sación, se admitirán posturas parciales 
por objetos ó efectos. 

Madrid 7 de junio de 18G4.—392. 

AYUNTAMIENTOS. 

Á l c a l i l í i constitucional del Hoyo de Manzanares. 

Se halla vacante la plaza de médico-
cirujano de esta población, que consta 
de 126 vecinos y que, con la circunstan
cia' do ser muy saludable, disfruta de 
buenas aguas: dista seis leguas de Ma
drid y una de la via férrea del Norte. 

La dotación que disfruta el profesor, 
es de 8000 rs . ; d é l o s que i 200 son pa
gados de los fondos municipales por la 
asistencia facullativa á cinco pobres de 
solemnidad y los 5800 restantes por 
igualas entre los vecinos pudientes. Goza 
ademas 500 rs. para pago de la casa ha
bitación; 20 p»r la asistencia á cada 
parto, quedando á su favor los golpes de 
mano airada y enfermedades venéreas. 

Solo el Ayunlamienl- es responsable 
al pago de la primera cantidad, pero to 
do s.e abona con completa exactitud por 
mensualidades cumplidas. 

Iil conlra lo no leudrá fuerza legal has-
la ser aprobado por el lüxcmo. señor Go
bernador civil, y se admiten solicitudes 
hasta el 30 del inmediato junio, en que 
será provista. 

Hoyo de Manzanares 20 de mavo de 
f El Alcalde. Nicolás Blasco* 

alcaldía constitucional de Tímlcia. 

No habiendo tenido efecto la sahasta 
de la p"t¡ca del rio Ja rama, en la parte 

Íjortenecienteal.tértíiinorte está villa, ce-
eb;adartós.-.i)&i 2¿>f 20 d d sufriente 

mayo, se vuelve b anunciar olra subasta 
que ten Ira efeclo I s dias \ i y 19 de ju
nio próximo venidero en la sa a consisto
rial de este pueblo, de diez á IIOD» d<- su 
mañana, bajo \ p l iego do con liciones 
que se hallan de tuanitijsto on la. dicha 
Secreta»la. t o « w « 

Ti lu lc ia30 mayo de 1 8 3 4 — El 
Aleadle, francisco M.in/.am*ro.—El Se
cretario interino, Jacinto Pcnarocba. 

Alcaldía constitnc:enol de Zaráalejo. 

En las casas consistoriales de la villa 
de Zarzalejo tendrán ef d o en los dias 
12 v 19 del actual, desde las diez de la 
maten* en adelante, loe remates de lo* 
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derechos que devenguen los arlículos su
jetos á la contribución de consumos cora-
prendidos en la tarifa numero 1.°, á con
tar desde 1.° de julio próximo á 30 de 
junio de 1865, ó sea por el segundo ano 
económico, l>ajo las bnsrs y condiciones 
que se hallan de manifiesto en la Secre
taria de a misma. 

Ziiiza.ejoS de junio de i 86 i.—Simón 
Manzano. 
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Alcaldía constitucional de Cervera de Bu¡ 
trago. 

El Ayuntamiento constitucional de 
este u¿»af de Gene ra ha d i s p u s t o por 
todo el ano económico de 1864 á 1865, 
arrendar los derechos de consumos en 
conjunto como son: vino, vinagie. aguar
diente, aceite, jabón y carnes de hebra, 
con libertad de ventas, señalando para 
sus dos remates el dia 12 y 19 del cor
riente, en las casas consistoriales de este 
pueblo, bajo el pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en el acto del 
remate. 

Cervera de Duitrago 5 de junio de 
1864.—Kl Alcalde, Pedro Sanz.—P. O. 
Cirilo Nogal, Secretaiio. 

Madrid 9 de junio de 1864. — Kl 
Alcalde-Corregidor, Buque de Sesto. 

BOLSA DE M A D R I D . 

I4LCALD! A-COR REGIMIENTO DE MADRID. 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de arlículos de consumo, r e 
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dta de hoy. 

fanegas de trigo, 
arrobas de harina de id. 
arrobas de carbón, 
vacas, que componen 45 .093 

libras de peso. 
2 i 0 carneros, que hacen 11.520 l i 

bras de id. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hay. 

Carne de vaca, de 24 á 26 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 24 á 26 cuartos 

libra. 
Ídem de ternera, de 9 0 á 98 rs . arroba, 

otizacion del 9 de junio de 1864 á las 
tres de la tarde. 

P O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos ínl'?5 por 100 consolidado 
publicado, 52,Oy á plazo, 55-05 fin cor. 
vol.; 

ídem del 3 por 100 diferido, publica
do, 4 7 - 1 5 . á plazo48-50. fin cor. vol. 

Deuda del personal, id .27-60 . 
Acciones de carre teras , emisión de 

1 . ó de abril de 1850, de á ' I O O O rs . 6 por 
100 anual, id., 97-80 p . 

Ídem de á 2000 r s . , id., 97 p. 
ídem de 1.° dé junio de 1851 , de* a 

2000 r s . , publicado, 101 p . 
ídem J e 51 de agosto de 1852, de á 

1000 r s . , id., 98-50 p . 
ídem de 9 de marzo de 1855, proce

dente de la de 13 de agosto de 1852, de 
2000 r s . , id., 98 -50 . 

ídem de 1.° de julio de 1856, de á 
2000 r s . , id., 9 7 . 

Obligaciones del Estado para subven
ciones de ferro-carriles, publicado, 94 . 

Acciones del Banco de España, no 
publicado, 215 -

C A M D I O S . 

Londres a 90 dias fecha, 50 .10 
París á 8 dias vista, 5-17 d. 

2864 
OL'05 

i [.662 
121 

oh 
-£]< 

a 

y de 40 á 48 cuartos libra. 
Despojos de cerdo, de 17 á 26 cuartos. 
Tocino anejo, de 84 á 88 r s . arroba, y 

de 50 á o2 cuartos libra, 
ídem fresco, de 26 á 50 cuartos libra. 
En canal ayer 79 y 1|2 á 81 r s . a r . 
Lomo, de 58 á 46 cuartos libra. 
Jamón de 118 a 130 rs. arroba, v de 6 

á 56 cuartos libra. 
Aceite, de 6G á 08 r s . arroba, y de 20 

á 22 cuartos libra. 
Vino, de 50 á 48 r s . arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 56 á 48 r s . arroba, y de 

10 á 16 cuartos l ibra. 
Judías, de 26 á 32 rs . arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
c)>' Carbón de 7 á 8 r s . arroba. 

Arroz, de 30 á 58 r s . arroba, y de 40 á 
14 cuartos libra. 

Lentejas de 16 á 2 0 rs . arroba, y de 9 
á 10 cuartos libra. 

Jabón, de 6 5 á 68 r s . arroba y de 20 a 2 2 
cuartos libra. 

Pa ta tas , de 5 á 6 r s . arroba y de 2 á 
2 112 cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

PARTE \ 0 p n C I A L 

A N U N C I O S . 

COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DE 
GRANOLLKRS Á SAN JUAN DE LAS ABADESAS. 

• 
. El Consejo de Administración de esta 

i Compañía, pone en conocimiento del pú-
i blicoque el cupón de las obligaciones que 
, vence en >.° «le julio de 18t>i v cu \o va

lor al 5 por 100 anual es de 7,50 francos 
. ó sea 28,50 rs , será satisfecho desde el 

dia siguiente 2 de julio, en Madrid en la 
Caja de la Sociedad, Atocha 153, so-
gundo. 

Bruselas, casa de los señores Delloye, 
Tiberghien y Compañía, rué des Longs 
C h a m ó l a . . 

Gand, casa del señor A. Daele. rué 
' du Gouvernement, 2 3 . 

París, casa de los señores G. de Blo-
nay y Compañía rué Dronot. 3 0 . 

El Secretario general, Eugenio Met-
g e . - 3 8 7 . 

Cebada de 27 á 50 rs . fag. 
Algarroba, á 44 rs . id. 
Trigo vendido 
Quedan por vender 

Precio máximo.. . 
dem mínimo 
Ídem medio. 

5296 fanegas. 
» 
52 
45 

4 9 . 6 3 
Lo qne se anuncia al público par? su 

inteligencia. 

El Consejo de Administración de esla 
Compañía, pone en conocimiento del pú
blico que el cupón de tas acciones que 
vence en 1 .* de julio de 1864 y cuyo va
lor al 6 por 100 anual e s d e r s . vn. 17,10 
ó sea 4 francos, 50 , será saMsfecho des
de el dia siguiente 2 de julio en Madrid, 
Caja de la Sociedad, Atocha 155, s e 
gundo. 

Bruselas, casa de los señores Delloye 
Tiberghien y Compañía, rué des Longs 
Cbarriots. 

Gand, casa del señor A. Daele, rué 
du Gouvernement. : 5 . 

Paris, casa de los señores G. de B!o-
nay y Compañía, ruc Dronot. 30 . 

Él Secretario general, Eugenio Mel-
ge .—588 . 

A voluntad de su dneño, se vende en 
publica, pero eitrajndicial subasta, un 

I molino harinero, titulado de las Rodetes-, 

sobre el rio Alberche, sito como á media 
legua del pueblo de Aldea del Fresno, ju
risdicción de San Marlin de Valdeiulesias 
en esla provincia, con dos piedras demo
ler, cuadras, una ca.-ita separada y de-
mas peí onecidos. 

Fl Upo para la subasta, es el de 
170.000 rs . vn. V e' P L I E G O de condicio
nes para la misma se hallar de manifies
to en la Nt.laria de don Pablo de la Las
t ra , s i n en Malrid, pla/eela de la ViMa 
número por quien se suministrarán las 
demás noticias que se pidan. 

El remate lendrá «-ferio anle dicho 
Nelario, el jueves 50 del présenle mes de 
junio, n las doce de la mañana, en el s a 
len del Colegio Notarial: sito en Madrid, 
calle de Alcalá, núm 10, cuarto princi
pal, ádvirtiéndose n los lidiadores que la 
renta actual de dicho molino es la de 
10 000 rs. anuales, susceptibles de mas 
aumenlo. y que la persona á cuvo favor 
quede e' remate, h a d e constituir en el 
acto el depósito de la suma de 4100 rea
l e s .—591 . 

MANUAL DE PRESUPUESTOS Y CON

T A B I L I D A D M U N I C I P A L . 

Los señores suscri lores de esla pro
vincia á esta publicación, pueden man
dar recoger los recibos de suscricion de 
dicha obra, y con los que les ha de ser 
de abono en sus cuentas municipales, á 
la plazuela de San Nicolás, en Madrid, 
número 8, cuarto segundo derecha. 

i. i .ij • r.' i- ikTobrmnxio J.I i ««.Ic-i 
SUBARRIENDO DE PASTOS. 

Se arrienda la parle de pastos del 
quinto ¡e Tilulcia ó Bavona de Tajnña. 
siloe el lérminu (leí mismo pueblo, que 
comprende el solo grande y los cerros, 
lui.-la fin de setiembre de este año; d a 
rán razón, en el mismo quinto el mayo
ral, ó en Madrid calle de Fuencarral, 
número 2 4 , cuarto principal.—578. 

INTERESANTE. 
En la Administración del 

Boletín Oficial, Corredera Ba
ja de San Pablo núm. 5, Al-
macen de aceite, se hallan de 
venta los documentos que á 
continuación se espresan: 

Relaciones de fincas rústi
cas, urbanas y ganadería, á 
3 cuartos pliego. 

Papel para el amillaramien-
to, á 3 id. 

ídem id para el reparti
miento, á 3 id. 

ídem de lista cobratoria, á 
3 id. 

Libramientos, cargaremes 
y cartas de pago, á 3 id 

ídem id. id. de presos, á 
3 id; 

Papeletas de bagajes, á 6 
reales el 100. 

Ídem de quintas, á 6 rs id. 
Eslados de bagajes, á 8 

cuartos cada uno. 
Recibos talonarios para la 

contribución de ansurnvs, 

reglados al modelo de l a t v 
reccion del ramo, á 3 cuarto 
pliego. ^ s 

Cíenlas municipales, á 3 iñ 

W\w mensuales, a 3 \A ' 
ídem de Sanidad, 4 3 
Ídem de los Jueces de 

á 3 id. A a 2 > 
Eslados trimestrales den* 

cimen'os, matrimonios y d * 
funciones, á 3 id 

También se espende pQíi¿ 
para el apéndice al amilla,^ 
míenlo, con el resumen y ^ 
lados de fincas exentas. 

Ademas de estos docurnen. 
tos que tenemos impresos. ^ 
hacen lodos cuantos necesiten, 
los señores Alcaldes y Secre
tarios, con solo remitir por el 
correo el modelo y fijar el dia 
que lo necesitan 

También se hallan de ven. 
ta en la misma Administra
ción, las obras siguientes: 

Privilegios de industria y 
marca, á 8 rs ejemplar. 

E! Siglo XIX en el patíbu. 
lo, á 4 rs id. 

Nuevo y completo manual 
para el uso del papel sellado, 
por DON Manuel Cándido Rei-
noso, á 12 rs. id. 

Aranceles judiciales, por 
idem, á l rs id. 

Prontuario de quintas, por 
idem á s rs. id. 

La Señorita de Armesíad, 
pimero y segundo tomo,cada 
uno á 4 rs. 

La Gota de Agua , á4 rs. 
ejemplar. 

Calendarios democráticos, 
á 8 rs M 

Poesías jocoso - satíricas 
por don Victoriano Martínez 
Muller, á 12 rs id. 

La democracia tal cual es, 
por djn José María Orense, á 
2 rs. id. 

Reglamentos á que deben 
sujetarse las criadas y criados 
domésticos, igual que las pres
cripciones que tienen que ob
servar los amos, á 8 cuarios 
idem. 

ídem para juicios verbal y 
conciliación, á 3 id . 

S admiten suscricionespA' 
ra el lhMin General de ^ 
ta* de Bienes nacionales V P a' 
ra el Oficial de la provincia. 

EllITOK, l». JlJAS AflTWIp I.AHCIA-

/ - r rfrt mi-nfic. tal!? tiel Al&r 


